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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento 

 

Fecha:  08 de marzo de 2024  Hora:  8:40 a.m. 

 

 Audiencia oral número 77 de 2024  Sentencia número 71 de 2024                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00247 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Yady Marcela Vasco Cardona. 

Identificación CC. 1.128.408.023 

Dirección de notificación Carrera 70 N°. 105f – 25, Medellín. 

Correo electrónico  yadi-1049@hotmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Wilmar Alexander Giraldo Arcila. 

Identificación CC. 71.226.068 y TP. 293.206 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52 # 47 - 28, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 299 96 49 – 316 832 86 50 

Correo electrónico  agiraldo601@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Adeco Colombia S.A. 

Identificación Nit 860050906-1 

Dirección de notificación Carrera 7 # 76 – 35, Bogotá. 

Teléfono fijo y/o celular adecodepartamentocontabilidad@adecco.com  

Correo electrónico Adeco Colombia S.A. 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Hernán Darío Montoya Vera. 

Identificación CC43.739.809 y TP. 83.117 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 15 sur N°. 48ª – 9, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3127724341 

Correo electrónico  montoyavera@une.net.co 

 

 

1. Tramite 

Pruebas Practicadas 

Se practicó interrogatorio de parte a la demandante. 

Alegatos de conclusión  

Se presentaron alegatos de conclusión. 
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2. Juzgamiento. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Absolver a Adeco Colombia S.A. de las pretensiones formuladas en su contra 

por la señora Yady Marcela Vasco Cardona. 

 

Segundo. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

 

Tercero. Las costas del proceso las pagará la señora Vasco Cardona a Adeco Colombia 

S.A. Se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia, como agencias en derecho 

se fija la suma de $1.300.000. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Recursos 

El apoderado de la demandante interpone y sustenta recurso de apelación en contra de 

la sentencia proferida por el Despacho. Se concede dicho recurso y se ordena remitir el 

expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  08 de marzo de 2024 Hora:  8:40 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00247 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Yady Marcela Vasco Cardona. 
CC. 1.128.408.023 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Wilmar Alexander Giraldo Arcila. 

CC. 71.226.068 y TP. 293.206 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 
Asistió 
______________________________________________ 
Hernán Darío Montoya Vera. 

CC.70.421.066 y TP. 206.946 del C.S. de la J. 

Apoderado Adecco. 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 


